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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qxíB los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Becretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá yerificurse-cada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES, MIÉSCOLBS Y VIERNES 

Se suscribe en ]a Imprenta de la Diputación proTincinl, i . í pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar 1% suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVEBTENOIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línei de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta del día 22 de Noviembre) 

PBKSIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D . G.) y Augus ta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
sn importante salud. 

GOBIEiíNO DE PROVINOIA 

Coa esta fecha se eleva al E x c e 
len t í s imo S r . Ministro de la Gober
nac ión el recurso interpuesto por 
D . Francisco Coüón y diez Diputa
dos provinciales m á s en sol ici tud de 
qne se revoque la providencia de 
este Gobierno de provincia de 10 del 
ac tual , por la que se declararon 
nulos los acuerdos tomados por la 
Diputac ión provincial en la sesión 
de 7 del actual . 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial en cumplimiento del ar
ticulo 26 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890. 

Leóu 21 de Noviembre de 1896. 
E l Outornador, 

J o s é Armero y PeAalver 

CIRCULA IIB3 
Las circunstancias especiales por 

que atraviesa nuestra N a c i ó n , obliga 
ahora m á s que nunca ;í que los pue
blos y las fuerzas vivas del p»is con
tr ibuyan por cuantos medios es tén A 
su alcance á levantar las cargas y á 
procurar que se satisfagan los des
cubiertos que tengan para con el 
Tesoro. 

A este fin recomiendo muy eficaz
mente y con el mayor in t e r é s á to
dos los Alcaldes de esta provincia 
que procuren ingrusar en arcas del 
Tesoro todos los débi tos que con é s 
te tengan eu descubierto, ya proce
dan del impuesto de consumos, del 
1 por 100 sobre pagos, del 10 por 100 
sobre sueldos y asignaciones, y lo 
recaudado por cédu las personales y 
otro cualquier concepto. 

La s i tuac ión cr í t ica por que atra
viesa hoy la Nac ión , de nadie es des
conocida: necesjta de todos los recur
sos para a t e n d é r c o n esmero y pron
titud á la t e rminac ión de las gue
rras de Cuba y Fil ipinas, á cuyo fin 
no se han de escatimar recursos y 

sacrificios que el genio y c a r á c t e r 
español nunca han evadido cuando 
se trata de enaltecer el crédi to N a 
cional . 

Confio, pues, en que todos los 
Ayuntamientos co r responderán á es
ta exc i t ac ión , demostrando que asi 
cumplen cou un deber ineludible al 
apresurarse á ext inguir en su mayor 
parte los descubiertos eu favor del 
Tesoro por todos los conceptos. 

León 22 de Noviembre do 189S. 
E l Ooberaador, 

J M ¿ Armero y PeAalver. 

Negociado 3.* 
Encargo á los Alcaldes de esta 

provincia y Guardia c i v i l procedan 
á la busca y captura de Timoteo 
Agudo del Olmo y Pedro Crespo L ó 
pez, que se fugaron do la cá rce l de 
Cuenca el 14 del actual: el primero 
natural de Valparaíso de Arr ibu , de 
28 a ñ o s , pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, 
nariz regular, cara colorada, boca 
p e q u e ñ a , barba cerrada, y color mo
reno. E l segundo natural do Langa , 
de 22 a ñ o s , pelo c a s t a ñ o , ojos ne
gros, nariz regular, cara redonda, 
boca p e q u e ñ a , barba poca, y color 
pál ido; caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición. 

León 22 de Noviembre de 1896. 
B l Gobarnador, 

J o s é Armero y PeAalver 

Debiendo precederse á la celebra
ción de la subasta para contratar la 
conducc ión de la correspondencia 
pübl ica en carruaje desde la of ic i 
na de correos de León á la de Bena-
vente, bajo el tipo m á x i m o de 5.000 
pesetas anuales y d e m á s condicio
nes del pliego que ce halla á disposi
ción del público en este Gobierno de 
provincia , se anuncia se verif icará 
con arreglo á lo preceptuado en la 
ins t rucc ión aprobada por Real de
creto de 14 de Enero de 1892; de
biendo advertir q u e se admi t i r án 
proposiciones extendidas en papel 
del sello 12.° en este Gobierno fiesta 
e l d i a 4 de Enero á las cinco de su 
tarde. 

León 22 de Noviembre de 1896. 
El Gobsrnftdor. 

J o s é Armero y I'eAalver 

de embarque y las empresas ferro
viarias no pongan obs tácu lo ni di 
ficultades paro, proveer del corres
pondiente billete á los reclutas que 
han de incorporarse á sus respecti
vos cuerpos, he acordado publicar 
en este periódico oficial la presente 
c i rcular y modelo de la lista de e m 
barque á que deben ajustarse los 

respectivos Alcaldes en los casos 
que se trate de la r e c o n c e n t r a c i ó n 
de fuerais, a l objeto de evitar los 
consiguientes perjuicios á los inte
resados por la responsabilidad en 
que pudieran incur r i r . 

León 22 de Noviembre de 1896. 
E l Gobernailor. 

J o s é Armero y PeAalver 

(MODELO QDE SE CITA) 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA MES D E -

TRANSPORTES MILITARES POR FERROCARRIL 

Extracto ds la resista numérica de la tuerta de (1) 
que sale hoy din de la fecha en vi r tud de orden de (2) . . 

desde (3) a (4). 

Cttegoria 
de los 
«ochas 

Peso del mate
rial, equipajes 
y almacén, en 

kilogramos 

Ca r t aebos 
metmicos 

Kilogramos 

Observaciones 

de de 1 8 9 . . 
E l Jefe de l a fiierza, 

Jlemstados (5) Jefes (5) Oficiales (5) 
individuos de tropa, y (5) cnlallos, cmstándome además el 
embarque de (ó) carros y (5) kilogramos de 
equipaje. 

L a presente lista serv i rá para el trayecto de (6) d 

Fecha u l supra 
E i m , 

Conforme: 
E l Representante de la empresa. 

NOTA. Por Real orden de.10 de A b r i l de 1872 e s t á mandad i que los C o 
misarios de Guerra del punto de partida de las tropas autoricen tantas l i s 
tas de embarque cuantas sean las l íneas que tienen que recorrer; debiendo 
admitirlas las empresas de ferrocarriles como si estuvieran firmadas por el 
Comisario de l a localidad. También se dispone que no se dé á dichas em
presas m á s que un solo ejemplar de listas, y que cuando de uno A otro t ra
yecto ó linea falte a lgún individuo, se anote por el Jefe de l a fuerza eu la 
casilla de observaciones. 

OTSA. E l individuo que pierda su lista de embarque, e s t á obligado á 
efectuar el viaje por su cuenta. 

A fin de que los Alcaldes de esta 
provincia puedan facilitar las listas 

(1) Cuerpo á que pertenezca.—(2) Autoridad que dispone el transporte y número y 
fecha del pasaporte.—(3) Punto de partida.—(4) Punto extremo del viaje.—(5) Número 
expresado en letra.—(6) Trayecto para que ha de servir cada lista, con arreglo á la nota 
primera.—(7) Comisario de Guerra, Oficial que haga sus veces ó Alcalde, donde no los 
haya. 
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D O N F R A N C I S C O M O R E N O t G O M E Z , 
INGENIERO 1.°, BN FUNCIONES DE 
JEFE SEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que |.or D . Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, eu 
rep reseo tac ióo de D. Autoaio Coue-
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el día 30 del mes de O c 
tubre, á las once de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 25 per
tenencias de la mina de bierro l la 
mada B o i s i n quinta, sita en t é r m i 
no de Boisán, Ayuntamiento de L u 
c i l lo , paraje denominado las Brañuo-
las, y l inda pur todos rumbos con 
terreno c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de las citadas 25 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el á n g u l o N O . del corral de las V a -
Ueillas, y desde él se medi rán 200 
metros eu dirección O. , y se fijará 
la 1.' estaca; desde ésta se medirán 
500 metros en direccióo N . 20" O. , 
y se fijará la 2 . ' estaca; desde ésta 
se medi rán 500 metros en dirección 
O. 20° S., y se fijará la a . ' estaca; 
desde ésta se medi rán 500 metros 
en dirección S. 20° E . , y se fijará la 
4 . ' estaca, y desde ésta con 500 me
tros en di rección E . 20° N . . se en
con t r a rá la 1.' estaca, quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
L o que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de 
sesenta días , contados desde la te
cha de este edicto, puedan presen
tar en el Gobierno c i v i l sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, s e g ú n previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de D . Antonio Cone
jero, vecino de Linares, se ha pre
sentado en el dia 30 del mes de O c 
tubre, á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias de la mina de hierro l l a 
mada Cueza segunda, sita en t é r m i 
no de Priaraoza, Ayuntamiento de 
Quintanil la de Somoza, paraje de
nominado «Vallo de los Puentes", y 
linda por todos rumbos con terreoo 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 30 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el á n g u l o m á s al Norte del corral 
del I n g l é s , y desde él se medi rán 
500 metros en dirección N . 40° O. , 
y se fijará la 1.* estaca; desde és ta 
so medi rán 300 metros en di rección 
O. 40° S., y se fijará la 2.* estaca; 
desde és ta se medi rán 1.000 metros 
en dirección S. 40° E . , y se fijará la 
3.* estaca; desde ésta se medi rán 300 
metros en dirección E . 40° N . , y se 
fijará la 4." estaca, y desde ésta con 
500 metros en dirección N . 40° O . , 
se e n c o n t r a r á la 1 / estaca, quedan
do asi cerrado el pe r ímet ro de las 
citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr . Gobernador dicha so
l ic i tud , sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta d ías , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a vigente. 

León 14 de Noviembre de 1896. 

í r a n d s c o Moreno y Qómez. 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

DDÍU 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N ' 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos qne 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

puebloa que la eompossa. Cargos Tieantei. 

5." 

2 . ' 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

. ¡T ruchas ¡Agen te ejecntivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

^Castrocalbón | 
. .Castrocontrigo Agente ejecutivo. 
'San Esteban de Nogales I 

P A R T I D O D E L E O N . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador . . . . 

Tanto por 10Ú 
de promio 

do cobranza. 

300| 

400 

4. *. 

5. ". 

7 . ' . 

«.*. 

. ¡León 
i'Rioseco de T a p i a . . . 

, . ¡Cimanes del Te j a r . . 
(Carrocera 

Í
Onzoci l la 
Vega de Infanzones 
Vi l la tnr ie l 
Gradefes 

)Mansi¡la M a y o r . . . . 
' /Mans i l l a de las Muía 
. ¡Vegas del Condado. 
ivi l lasabariego 

•¡Valdefresno 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 
Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

2.100 

3.400 

13.400 
1.300 

4.000 
400 
300 

6.100 
600 

I 45 

1 45 

1 45 

1 45 

Murías de P a r e d e s . . , . 
Barrios de L u n a 
Láncara 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María de O r d á s -
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labl ino 

Agente ejecutivo. 2.200 l 45 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Unía. 

Ponferrada. . 
Alvares 
Beuibibre 
Folgoso de l a Ribera 
I g ü e ñ a 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de V a l d u e z a . . . 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Malinaseca 
Noceda . . 
P á r a m o del S i l 
Toreno , , 

Agente ejecutivo, 4.400 

P A R T I D O D E RIAÑO. 

Vniu 

R iaño 
Villayandre . . . . . . . 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja do Sajambre. 
Cistierna 
L i l l o 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo, 1.700 1 45 

P A R T I D O D E S A H A G Ú N . 

8.*. 

^Cea 
• /Vi l l amol 
¡Vil lamizar 
Iv i l l amar t in de D . S a n c h o . 

.<Villaselán 
JSahelices del Río 
IVillazanzo 
SGrajal de Campos 

' I JoarHla 
iEscobar de Campos 
iGalleguillos 

' iGordal iza del Pino 
(Vallecillo 
i San ta Cr i s t ina 

. ¡El Burgo 
(Vil lamorat iel 
i 'Almanza 
ICanalejas 
'Castromudarra 

ÍVil laverde de A r c a y o s . . . . 
La V e g a de Almanza 
Cebanico ¡Bercianos del Camino 
Calzada del Coto 
Joara 
Castrotierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.000 
1.100 

5.000 
500 

400 

4;i200 

1170 
» 

2 » 

t 

1 70 

I 70 
> 

1 70 

1 70 



I 
P A R T I D O D E V I L L A F B A N C A . 

Dii». 

2 . ' . 

Vi lUfranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vega de E s p i r a r e d a . . . 
SaneeJo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Candía 
Pernnzanes 

; Val le deFinol ledo 
Sao Martin de Moreda. 
Berlanga 
Balboa. 
Sarjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Gorullón 
Oencia 
'Pór te la de A g u i a r 
iVil ladecanes 

Agente ejecutivo. 2.900 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

¡Ardón 
\Valdevimbre 
iCubillas de los Oteros 
[Fresno de la Vega . . 
I Villacé 
VVillamañdn 
San. Hi l lán 

JVilládemor 
f Toral de los Guzmanes . 
Algadefe 

IVillatnandos 
. 'Vil lnquejída 
/Cimañes de la V e g a 
' V i l l o f e r . . . . , . 

. IValderas. . 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador . . . . 

Agente ejecutivo. 

8.800 

7.600 
800 

7.600 

800 

I 65 

1 65 

1 65 

i Cas t i l fa lé . 
\Ha tanza . 

J .V. ' Izug Recaudador. 

Recaudador. 

8.000 

8.900 1 6b 

gre 
iValverde Enrique 
[Matadeón de los Oteros . . 

!

Cabreros del Rio 
Valencia de D . J u a n . . . . 
Campo de V i l l av ide l 
Pajares de los Oteros 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l i c i t a r án 
en instancia dir igida al E x c m o . Sr . Minis t ro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegac ión , expresando la clase de valores que han de const i tu i r 
l a fianza; pudiendo adquirir de la Tesorer ía de Hacienda de esta provinc ia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo, as í como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, s e r án de
finitivas, no adm i t i éndose , como provisionales, las prestadas a l Banco de 

León ¡4 de Noviembre de 1896.—El Delegado de Hacienda, P . S., Lu i s 
Herrero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sania Elena de Jamuz 

Se halla terminajo y expuesto al 
públ ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , el repartimiento del impuesto 
sobre la sal, para que los contribu
yentes que se consideren ag rav ia 
dos bagan las reclamaciones que 
crean convenientes en el plazo se
ñ a l a d o ; pasado e l cua l no s e r á n 
o ídas . 

Santa Elena de Jamuz 16 de N o 
viembre de 1896.—El Alcalde, M a 
nuel Pé rez . 

JUZGADOS 

Cédula de notifícatión y emplazamiento 
E n la demanda de menor c u a n t í a 

promovida en este Juzgado por el 
Procurador D. José Alonso Diez, en 
nombre de Fernando Fe rnández V a 
cas, vecino de Villafrea, contra los 
testamentarios y herederos de Blas 
Tejerina, vecino que fué de Barnie-
do, ha acordado con fecha once del 
actual el Sr . Juez de primera ins
tancia del partido D. Juan Pía San 
Pedro,se haga saber por la presen
te á Lorenza Tejerina, vecina de V i 
llafrea, y que se t rasladó hace a ñ o s 
á la Repúbl ica de Buenos Aires , y 

— 12 — 
tríales y; demás aprovechamientos, se dirá tan sólo la especie, 
su cantidad y el valor . 

Y para toda oíase de aprovechamientos se fijará e l á rea y el 
sitio de su ob tenc ión . 

A r t . 40. Cuando la naturaleza dol aprovechamiento requie
ra plazo de concesión que comprenda dos ó m á s a ñ o s , en los 
estados de cada uno de los planes de este periodo se c o n s i g n a r á 
l a parte del aprovechamiento correspondiente al año respectivo. 

Ar t . 41. E n las Memorias justificativas de los planes se r a 
zonarán con toda la posible concis ión las propuestas de los 
aprovechamientos que figuren en los estados, expresando ade
m á s la manera de su obtención y cualesquiera otras particula
ridades dignas de mencionarse que no tengan cabida en dichos 
estados. 

A r t . 42. Las Memorias de ejecución con tendrán el examen 
comparativo entre lo propuesto en el plan de referencia y lo 
realmente ejecutado, con expresión de la clase, cantidad, valor 
y modo de obtención de los productos, d i s t íngo iendo los apro
vechados legalmente de los que hubieren sido materia de abu
sos ó cootravenciones. Dichas Memorias se basarán en los datos 
directamente recogidos por los Ingenieros y Ayudantes, con 
ocasión de las visitas que practiquen á los montes, y en las no
ticias qúo adquieran en las Delegaciones de Hacienda, A d m i 
nistraciones de Bienes del Estado y Alcaldías de los Munic ip ios 
d u e ñ o s de los montes. 

A r t . 43. E n los montes de aprovechamiento c o m ú n se apl i 
cará e l tratamiento que mejor corresponda á las necesidades 
que hayan servido de fundamento para ser declarados de esta 
clase. 

"~ivo casos muy especiales que aconsejen lo contrario, 
cuando el vuelo consti tuya monte alto, se ap l icará e l sistema 
de cortas discontinuas, localizadas en la menor área posible 
dentro del conveniente espaciamiento, y con sujeción al turno 
industrial correspondiente á la cortabilidad industrial ó á la 
natural , s e g ú n proceda. 

Cuando fuere monte bajo ó monte medio, se ap l ica rá ol s is
tema de rozas por el mé todo de división indirecta, y al turno 
conveniente. 

A r t . 44. Las dehesas boyales se t r a t a r á n , atendiendo en p r i 
mer t é rmino á obtener la mayor cantidad y la mejor calidad de 
pastos posibles, y á mantener ó crear, en su caso, el necesario 
abrigo y sombra para el ganado. 

A r t . 45. E n los montes enajenables, los aprovechamien-
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Ingeniero de la r eg ión , un Ayudante destinado principalmente 
al servicio de escritorio y de l incac ión de la brigada, y el perso
nal eventual de jornaleros que la p rác t i ca de los trabajos de 
campo exija. 

Este personal lo formarán de ordinario: un p rác t i co , dos por-
tamiras o medidores, un peón para el traslado del g o n i ó m e t r o , 
otro para el s eña l amien to de los vé r t i ce s y uo acemilero. E n 
los casos en que el Ayudante practique trabajos topográf icos 
que el Jefe de la brigada le encargue, podrá duplicarse el n ú 
mero de individuos del expresado personal antes fijado. 

Cuando por causas extraordinarias, y á propuesta del Inge
niero de la r e g i ó n , la Inspecc ión lo autorice, podrá confiarse á 
un Ayudante la di rección de la brigada. 

A r t . 24. Para los trabajos de otra índole que requieran t am
bién los servicios del personal auxi l ia r , é s t e se reducirá al que 
en cada caso determine la.propuesta mensual que se apruebe. 

A r t . 25. A los Ingenieros de región y á los Ayudantes, los 
instrumentos, aparatos y d e m á s material de uso para los t ra
bajos de campo y de gabinete, les se rán suministrados por la 
Inspecc ión . Los objetos de consumo en dichos trabajos se ad
qui r i rán por los Ingenieras de r eg ión . 

Cada uno de dichos funcionarios se rá directamente respon
sable de los objetos que reciba. 

Chsi/ícación 

A r t . Q6. E l servicio de clasificación se d e s e m p e ñ a r á e x c l u 
sivamente por el personal de Ingenieros de la Inspección. 

A r t . 27. Para llevar á efecto el estudio necesario á los fines 
de formular las observaciones ó reparos que el Ministerio de 
Hacienda haya de hacer respecto á montes comprendidos en las 
relaciones que el Ministerio de Fomento remita, en c u m p l i 
miento del art. 2." del Real decreto de 20 de Septiembre ú l t i m o , 
la Inspección dic tará oportunamente las iostrucciones conve
nientes, que r eg i r án t amb ién para la clasificación de los mon
tes de que trata el art. 6.° del mismo Real decreto. 

A r t . 28. Sin perjuicio de esto, los Ingenieros de región pro
cederán á reconocer desde luego en cada provincia todos los 
montes públicos respecto de los cuales existan noticias ó datos 
de que no r e ú n e n c a r á c t e r de uti l idad públ ica , y en el caso de 
que el reconocimiento confirme palmariamente esta c i r cuns 
tancia, da rán inmediato conocimiento de ello á l a Inspecc ión , 
en informe razonado. 
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hoy de ignorado paradero, que se 
le confiere traslado de dicha deman
da con emplazamiento, para que 
dentro del t é rmino de nueve días 
comparezca ante este Juzgado; aper
cibida quede no verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiere logar en 
derecho. 

RiaBo 13 de Noviembre de 1896. 
— E l Escribano, José Reyero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Santiago Orejas, Agente eje
cut ivo de esta localidad por déb i 
tos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en providencia 

del diá de la fecha he acordado pro
ceder á la venta de los bienes i n 
muebles embargados á los deudores 
por cont r ibuc ión territorial y urba
na, en este distrito municipal, co
rrespondiente desde el 1.° a l 4.° t r i 
mestre de los años económicos de 
1894 al 96. 

E n su vir tud t end rá lugar el p r i 
mer remate en el local de este A y u n 
tamiento el día 28 de Noviembre, y 
hora de las diez de su m a ñ a n a ; ad
mi t iéndose posturas que cubrau l,os 
dos tercios de la tasac ión en la p r i 
mera hora, y después , si no se hu
biesen presentado postores, será ad
misible la que cubra el importe del 
débi to principal , recargos y gastos 
del procedimiento; prefiriéndose, en 
igualdad de circunstancias, á los 
d u e ñ o s de los bienes. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que deseen i n 
teresarse y de los deudores, en cum

plimiento de lo que previene el nú
mero 7.°, art. '¿\ de la Ins t rucc ión de 
12 de Mayo de 1888. 

L a Robla á 10 de Noviembre de 
1896.—El Agente ejecutivo, San 
tiago Orejas. 

N ú m . 60.—Debe Higinio F e r n á n 
dez, por cuotas, recargos y gastos 61 
pesetas 95 c é n t i m o s . — U n a tierra, 
t é rmino de La Robla, y sitio de C a -
rabin, cabida de 2 heminas: linda al 
S., otra de Juan Antonio García; M . , 
otra de Demetrio Garc ía ; P. , otra de 
Juan Antonio Robles, y N . , otra de 
Juan Flecha; tasada en 90 pesetas, 
deducido el valor del fruto de la 
misma. 

N ú m . 8.—Debe Antonia F e r n á n 
dez, por cuotas, recargos y gastos 
109 pesetas 54 c é n t i m o s . — U n casar 
y prado contiguo á dichos casares, 
en el casco de este pueblo, y sitio 
que llaman los Gotenoues, que mide 
25 metros de lati tud y 12 de l o n g i 
tud: linda al frente, entrando, calle 
Real; izquierda, con finca de F r a n 
cisco Caíióü; derecha, con la misma 
calle, y espalda, finca de Juan A n 
tonio García; tasados en 150 pesetas 

N ú m . 45.—Debe Francisco Diez 
Vélez, por cuotas, recargos y gas
tos 18 pesetas b'i c é n t i m o s . — U n a 
tierra, t é rmino de La Robla, y sitio 
del Sesteadero, cabida de 2 fanegas: 
l inda a l S . , tierra de herederos de 
Teresa Robles; M . y P. , camino, y 
N . , monte c o m ú n ; tasada en 20 pe
setas. 

N ú m . 47.—Debe Fortunato R o 
bles, por cuotas, recargos y gastos 
64 pesetas 37 c é n t i m o s . — U n prado, 

t é rmino de L a Robla y sitio de Vega 
Ramiles, de una hemma: linda al S., 
otro de Josefa Fe rnández ; M . , otro 
deGregor ia Flecha; P . , otro de José 
Robles, y N . , otro de Crisantos Cu 
br ia ; tasado en ICO pesetas. 

N ú m . 37.—Debe Esteban Gut ié 
rrez, por cuotas, recargos y gastos 
75 pesetas 15 c é u t i m o s . — U n a ca 
sa, en el casco de este pueblo, de 
planta baja, cubierta de teja, que 
mide 7 metros de latitud y 5 do lon 
g i tud : l i n d a al frente, entrando, 
campo c o m ú n ; derecha, calle públ i 
ca; izquierda, finca de Manuel G u 
t ié r rez , y espalda, corral de María 
Antonia Boois; tasada en 150 pese
tas. 

N ú m . 112.—Debe Manuel G u t i é 
rrez García , por cuotas, recargos y 
gastos 58 pesetas 25 c é n t i m o s . — U a a 
parte de casa, en el casco de este 
pueblo, á la calle de Cotanillo, de 
planta alta y baja, cubierta de teja, 

3ue mide 3 metros de latitud por 5 
e longi tud, con su parto de corral , 

que linda al S. y P. , casa de Carlos 
Gut ié r rez ; M . , finca de Esteban G u 
t i é r r ez , y N . , calle de Cotanillo; ta
sada en 100 pesetas. 

N ú m . 53.—Debe Felipe Gu t i é r r ez 
García , por cuotas, recargos y gas
tos 2 3 p e s e t a s 8 8 c ó n t ¡ m o s . — U n pra
do, t é rmino de La Robla, y sitio de 
Soto Arenas, cabida de un m o n t ó n 
de hierba: linda al S., de herederos 
de Vicente Rodr íguez ; M . , heredo-
ros de Juan Cubria; P . , finca de la 
Capil la , y N . , Basilio T u ñ ó o ; tasado 
en 50 pesetas. 

N ú m . 833.—Debe Manuel Gordón 

Ramos, vecino de Cascantes, con t r i 
buyente en L a Robla, por cuotas, 
recargos y gastos 22 pesetas 38 c é n 
t imos,—Un prado, té rmino de L l a 
nos, y sitio de la Vega, llamado el 
Gamonal, cabida de una hemina: 
linda al S. y M . , finca de Juan Gor 
dón; 1'., otra de Francisco F e r n á n 
dez, y N . , otra de Atanasio Ramos; 
tasado en 25 pesetas. 

N ú m . 10.—Debe Ange l Cubr ía , 
por cuotas, recargos y gastos 6 pe
setas 92 c é n t i m o s . — U n a parte de 
casa, en el casco de este pueblo, á 
la entrada del mismo, cubierta de 
teja, que se compone de una habita
ción y parte de otra, de planta al ta 
y baja, que mide 7 metros ancho 
por 3 largo: liúda derecha, casa de 
Generoso Cubria; izquierda, calle; 
espalda, herederos de Juan Cubr í a , 
y frente, plazuela; tasada en 100 pe
setas. 

ANUNCIOS PAKTIUULAKES 

Pastos de Valtlurrodezno 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en L u g á u (León), en pública su
basta, que t eudrá lugar el dia 5 de 
Diciembre p róx imo, & las doce de la 
m a ñ a n a : en León, casa de D. E p i g -
mecio Bustamante, Serranos, 14, y 
eu Madrid, Hotel del Excmo. Seño r 
Conde de Peña randa , calle de Reco
letos, n ú m . 21, ba jo el pliego de con 
diciones que puede verse en ambos 
puntos. 

Imp. de la Diputación provincial , 

— 10 — 

Catálogos 

A r t . 29. E n el caso de que, con ocasión de la p rác t i ca de 
otros trabajos de campo, los Ingenieros adquieran conocimien
to de la existencia oe a l g ú n monte ó terreno de dominio púb l i 
co que no figure en los ca t á logos , procederán & practicar desde 
luego el estudio y la propuesta de clasificación del mismo. E n 
los d e m á s casos a g u a r d a r á n la orden correspondiente para efec
tuarlo, y se l imi tarán á dar noticia de ello al Administrador de 
Bienes del Estado para los fines de la i n v e s t i g a c i ó n . 

A r t . 30. Para lo dispuesto en el art. 58, párrafo 1.° del re
glamento de 7 de Octubre ú l t imo , los Ingenieros de r eg ióo , per
sonalmente, ó va l iéndose de los Ayudantes á sus ó rdenes , de
p u r a r á n y comple t a r án los avances do los Catá logos de montes 
de aprovechamiento c o m ú n , dehesas boyales y enajenables que 
por la Inspección les sean entregados. 

A r t . 31. La depurac ión cons i s t i rá : 
Tocante á los de la ú l t ima clase, en determinar si alguno de 

los montes que en el respectivo avance figuran ha sido ya ena
jenado, y ou este caso, la fecha de la venta y de la toma de po
ses ión , como también s i alguno de aquél los ha sido declarado 
de aprovechamiento c o m ú n , dehesa boyal ó exceptuado en 
cualquier otro concepto, y de ser así, la fecha de la correspon
diente Real orden. 

Respecto á los do las otras dos clases, en averiguar qué 
montes deben excluirse de los respectivos avances por haber 
sido vendidos ó declarados enajenables. 

A r t . 32. A su vez, dichos avances se comple ta rán con to
dos aquellos predios de las respectivas clases que eu ellos no 
aparezcan, adquiriendo al propio tiempo, con relación á los de 
aprovechamiento c o m ú n y dehesas boyales, copia autorizada 
de cada una de las Reales órdenes de excepc ión . 

Ar t . 33 Dichos Ingenieros a n o t a r á n en los expresados avan
ces las modificaciones consiguientes, en v i r tud de los dos ar
t ículos anteriores, y de ellas da r án cuenta mensual á la Ins
pecc ión . 

A r t . 34. Para cumplimiento de lo prevenido en los prece
dentes a r t ícu los 30, 31 y 32, los mencionados Ingenieros y 
Ayudantes se procurarán los datos necesarios, utilizando los 
existentes en las dependencias provinciales de Hacienda, ó los 
que por su medio puedan adquirir, como también los que haya 
en las oficinas de los distritos forestales y eu los Archivos mu-
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nicipales, y los que directamente puedan proporcionarse me
diante reconocimiento. 

Aprovechamientos 

A r t . 35. Los Ingenieros de región formarán los planes anua
les de aprovechamientos con los datos que recojan peisonal-
mente ó val iéndose de los Ayudantes á sus órdenes , y teniendo 
en cuenta, en todo cuanto sea posible, las peticiones de los 
Ayuntamientos d u e ñ o s de los montes. 

A r t . 36. Para la recolección de aquellos datos, dichos Inge
nieros y Ayudantes h a r á n las visitas necesarias á los montes de 
su cargo, aprovechando t amb ién para este objeto las ocasiones 
de reconocerlos con motivo de otros servicios que durante el 
curso del año practiquen. 

A r t . 37. A l propio fin, los Ingenieros de región in te resa rán 
de los Delegados que, deutro de la primera quincena del mes 
de Febrero de cada año , por circular en el JJolelin oficial de la 
provincia y d e m á s medios que crean oportunos, reclamen de 
ios Ayuntamientos las relaciones á que se refiere el art. 3.° del 
reglamento de 20 de Septiembre ú l t imo y las remitan á dichos 
Ingenieros antes de terminar el expresado mes. 

A r t . 38. A su vez, en los meses de Marzo y A b r i l , dichos 
Ingenieros formarán los correspondientes planes, que remit i 
rán á la Inspección antes del dia 15 del mes de Mayo, acompa
ñando á cada uno de ellos la Memoria just if icat iva del mismo, 
la de ejecución del plan del año anterior y los pliegos genera
les de reglas facultativas y de condiciones de subasta de los 
aprovechamientos. 

A r t . 39. E n los estados de dichos planes se exp resa rá , con 
relación á cada monte, su número en el Catá logo respectivo; el 
término municipal en que radique; la denominación; la pertenen
cia; la cabida, indicande si es aforada ó medida por medio de las 
iniciales (A) ó (M), escritas á con t inuac ión de la cifra; el vuelo, 
y los aprovechamientos que en ellos se propongan, a teniéndose, 
á las siguientes regios: 

Respecto á los productos leliosos, se c o n s i g n a r á la cantidad 
de los mismos en maderas y en leñas, con sus tasaciones res-, 
pectivas y la total. 

E n cuanto á \os pastos, se e x p r e s a r á el n ú m e r o de cada una 
de las distintas especies de ganado lanar, cabrio, vacuno y c a 
ballar, mular ó asnal que hayan de aprovecharlos, l a es tac ión 
del disfrute y tasación del mismo. 

Con relación á los frutos, como también á tes plantas indus-
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S é p t i m a . Se considerará pobre á una persona, aun cuando 

posea algunos bienes, si privada del auxil io del hijo, nieto ó her
mano que deba ingresar en las filas no pudiese proporcionarse 
con el producto de dichos bienes los medios necesarios para su 
subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de diez y 
siete añas cumplidos cjuo de la misma persona dependan, te
niendo en cuenta el numero de individuos de su familia y las 
circunstancias de cada localidad. 

Octava. Se en tende rá que un mozo mantiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que é s t o s 
no puedan absolutamente subsistir s i se les priva del auxil io que 
les prestaba dicho mozo, ya v iva en su compañía ó separado de 
ellos, ya les entregue ó invierta en su manu tenc ióu e l todo ó 
parte del producto de su trabajo. 

Novena. Para los efectos del nú tn . 10 del art. 87 se conside
ra rá como existente en él Ejérc i to e¡ hijo que hubiese muerto 
en función del servicio ó por heridas recibidas durante su des
e m p e ñ o , dentro de dos años contados desde la fecha de la le
sión, y t ambién por la fiebre amaril la , el t é t anos , la fiebre b i l io 
sa grave de los países cál idos, la hepatitis a^uda y la tisis, si se 
encontrase sirviendo en alguno de los Ejércitos de Ultramar 
por haberle correspondido en el sorteo general, ó con sujeción 
á lo establecido en el párrafo segundo del art. 34. 

Pero no se en tende rá que sirven en el Ejérci to para conce
der l a excepc ión expresada: 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano. 
Los que han redimido el servicio por medio de sus t i t uc ión 

ó de retr ibución pecuniaria. 
Los cadetes ó alumnos de Colegios ó Academias militares y 

los Oficiales de todas graduaciones, por entenderse que unos y 
otros han abrazado como carrera la profesión mili tar . 

Décima. Cuando eu un mismo alistamiento hayan sido com
prendidos dos hermanos leg í t imos que tengan la edad expresa
da en el n ú m . 1." del art. 27, y sean declarados ambos soldados 
sorteables, sufrirán el sorteo con los demás mozos alistados; y 
si por razón del n ú m e r o que obtuvieren les correspondiese á los 
dos prestar el servicio en los Cuerpos armados, se reformará la 
clasificación del que hubiese sacado el número mayor, decla
rándose á aquél soldado condicional y dest inándolo en tal con
cepto á la zona respectiva. 

S i cualquiera de los hermanos hubiese debido, por razón de 
su edad, ser incluido en a l g ú n alistamiento anterior y no lo b u -
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C A P I T U L O VII I 

DE LAS EXCLUSIONES DEL SERVICIO MILITAR 

A r t . 80. Serán excluidos totalmente del servicio mil i tar : 
Primero. Los mozos inút i les por defecto físico que puedan, 

sin in te rvenc ión de persona facultat iva, declararse evidente
mente incurables. 

Tales defectos se especifican en la clase 1 .* del cuadro de 
inutilidades físicas. 

Segundo. Los que padezcan cualquiera de las inu t i l i dade i 
comprendidas en la segunda clase del mencionado cuadro, s iem
pre que resulte tan evidente su padecimiento que los Médicos 
puedan comprobarlo y declararlo por el solo acto del reconoci
miento practicado ante la Comisión mix t a de reclutamiento. 

Tercero. Los que no alcancen la estatura mín ima de un me
tro 500 mi l ímet ros . 

Los mozos comprendidos en este n ú m e r o y en los dos anterio
res, á quienes excluya del servicio mil i tar , rec ibi rán en su día 
un certificado expedido por la Comisión mixta de reclutamien
to, en el que se haga constar dicha circunstancia y el motivo 
de la exc lus ión . 

Cuarto. Los religiosos profesos de las Escuelas P í a s , de las 
Congregaciones destinadas exclusivamente á la enseñanza con 
au tor izac ión del Gobierno, y de las misiones dependientes de 
los Ministerios de Estado y Ult ramar . 

Quinto. Los novicios de las mismas Ordenes que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos antes del día de la clasif icación. 

Queda rán sujetos á nuevo alistamiento y clasificación los 
mozos que se eximieren en vi r tud de esta exc lus ión y de la a n 
terior, cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo á las re
feridas Ordenes antes de cumplir los treinta y dos años de edad. 

A l efecto, los Prelados de las Ordenes religiosas pasarán al 
Gobernador de la provincia respectiva una nota oficial de los 
mozos que tomen el hábi to , en el mismo día de su ingreso en 
la C o n g r e g a c i ó n , y de los que dejen de pertenecer á el la , t am
bién eu el día en que esto se verifique. 

Estas notas, transmitidas por la Autoridad c i v i l al Alcalde 
del pueblo respectivo y á la Comisión mixta , se rv i rán para la 
exclus ión de los interesados del servicio mil i tar , ó para su i n 
clusión en nuevo alistamiento, s e g ú n el caso. 

Sexto. Los operarios del establecimiento de minas del A l 
m a d é n del Azogue, que sean naturales de este pneblo ó de los 
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de Chillón, Almadenejos, Alamil lo j G a r g a n t i e l , y que es tán ma
triculados en el establecimiento con destino á trabajos subte
r r áneos ó á ló's d t f í i n ü í c i ó n dé mineralsd. 'bcnpáDdijse en ellos 
por.oficip.y copvla aplicaqión:«y; cpnstanciaxQue. les permita la 
iQBalubridad deilps^misaips, siempre que hubieren seryidp. por 
Jo menos SÓJprnales ¡de ^trabajos sub t e r r áneos" en ,el,áfip abteT; 
rior a l del reemplazo en que deben ser comprendidos. ' ' ,', 'ü t , , '^ 
: :. Los que fueren excluídps .del . servic io mil i tar por esta cauna, 

q u e d a r á n obligados á presentar en el acto de la rectificación da, , 
cada.uno de Jos ;alista!nie.ulos_suoesiyps,. hasta que c ú m p l a n l a 
eda.d, dej . treinta;; , dos j f i ó s , cer t i f icación, qiie acredite 'haber, 
prestado.el mencionado n ú m e r o de jornales .en ¿1 afio .ántbr ior i . 
sin cuyo requisito .serán nuevamente alistados y declarado^sol- j 
dadps,!'á no.ser que justifiquen haber dejado, de. as is t i r ,á . lae mi - . 
nas r^pr, .enfermedades cons igu ien te» á l a insalubridad de sus 
trabajos, presentando certificado expedido pór el Interventor ¡ 
y irisado por >el Superintendente de dichas minas con referen-
ciá a l expediente ins t ru ído a l efecto. • ,:/;.•/.,; . / , , 

(¡Las ComÍ8Íooes,zpjxtas,iComuDÍcarán á l a Superintendencia ! 
de las-minas ja . l is ta de los individuos que por mineros detesta-, , 
blecimiento se eximan del servicio mil i tar , y las de,aquellos c u -
ya i ' exc lus ión sea .confirmada en loa reemplazos sucesivos, asi 
como la expresada^ Superintendencia pond rá en conocimiento de' , 
las^Autoridades.Buperipres^civiLy mil i tar de.la respectiva pro:- , 
v inc i a los nombres dtt los operarios excluidoe que no presten los. 
indicados 50 jornales en a l g á n aflo.; , . 

. S é p t i m o . :Um Oficiales^ del E jé rc i to ó de la. Armada y sus 
Institutos, flos alumnos de Escuelas, Academias y Colegios m i 
litaras; los.Maquinietas, AyudanteH de m á q u i n a , .Practicantes , 
de C i rug ía é individuos de todas las d e m á s clases militares per
tenecientes á; los buques de la Armada que se hallen desempe
ñ a n d o en ellos sus respectivas plazas el dia del sorteo. 

. Los comprendidos en esta exc lus ión que antes de cumpl i r 
lositreinta .y dos años de edad obtuvieren la l icencia absoluta ó 
dejaren de pertenecer.respectivamente á cualquiera de las c l a 
ses indicadas, q u e d a r á n sujetos á nuevo alistamiento y clasif i 
cación', abonándose les en tal, caso como servicio act ivo el que 
y a hubieren prestado desde la edad de diez y seis años cumpl i -
dosfpará .extinguir los doce de su ob l igac ión . .-, . . ,• 

É l Ministro de la Guerra podrá destinar como crea conve
niente á los Oficiales jdel E jérc i to y de l a Armada.que hayan ob-
tenidójsu lioenciaiabsoluta.; v:: i -x .¡¿r.. . , -

Octavo. Los mozos que el día del sorteo so hallen sufriendo 
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ó la dé nresjqio ;ó ' j r is ipu que no bajé dé seis aflos. 
. Viudos cpn upo ó m á s hijos, ó casados que no puedan m a n 

tener ,á. su padre ó madre. ; 
Segunda. ' t a , é i c e p ' c i ó n de que trata el párrafo tercero del 

a f t icú lo anterior, produci rá sus efectos ü n i c a m é d t e mientras e l 
padre del ibbzb ó'él ináridb de la madre se halle sufriendo l a con 
dena, y cesa rá tan lueg^como el mismo salga por cualquier 
concepto del establecimiento penal . ' 

T é r c e r a í .' Se r e p u t a r á por punto 'general nieto ú n i c o á u n 
mozo cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nieto. 
Sé cons ide ra rá , sin embargo, nieto único' aquel cuyo abuelo ó 
abuela tienen uno ó más hijos ó nietos, si és tos r eúnen las c i r -
cunstancias..expresadas en alguno dé los cuatro primeros n ú i n é -
rqs ' dé l ' a r t i pu lp a n t e r j ó r / ó se hallan en cualquiera de los c inco 
cáeos que menciona lá regla 1.' del presente; e n t e n d i é n d o s e q u é 
los comprendidos en él ú l t imo nó han-de estar en s i tuac ión de 
poder mantener á su a b u e l o ' ó Hbuela. 

Cuarta . . Se r e p u t a r á muerto el hijb, nieto ó hermano que se 
halle ausente por espacio dé m á s de diez años consecutivos, y 
cuyo paradero se ignore desde entonces, á juicio del A y u n t a 
miento ó de la, Comisión mixta respectivamente; pero as í en 
este caso, como en los q u é niencionan los n ú m e r o s 4." y 8." del 
a r t í cu lo anterior, se rá indispensable acreditar en debida forma 
que se han practicado las posibles diligencias é n a y é r i g u a c i ó n 
del paradero del ausente. 

Qu in t a l . . Se rán cóns iderádbs como hué r f anos , para la apl ica
ción del párrafo noveno del anterior art iculo, los hijos de padre 
}obrey sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se halle s u 

biendo u n ^ condena que no deba cumpl i r antes de terminar e l 
a ñ o en que se verifiqué la clasificación, ¿ ausente por espacio 
de diez años , i g a d r á u d ó s e desde eutonces'su paradero, á j u i c i o 
de l A y untamiento ó de l a Comisión mix ta , de spués de prac t ica
das las dil igencias que expresa la regla anterior. E n el mismo 
caso se cons idera rán los hijos de viuda pobre. 

Sexta . Para que el impedimento del p a d r e ó abuelo ex ima 
delseryicio ál hijo ó nieto qiie los mantenga, ha de . sé r tal que, 
procediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les per
mita e l trabajo corporal necesario para adquirir su subsistencia. 

E l padre ó abuelo s é x a g e n a r i o será reputado en iguales c i r 
cunstancias que el impedido, aun cuando se hallen en disposi
ción de trabajar a l t i émpo dé hacerse la clasif icación del mozo 
i n í e r e s a d o . ' 


